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CiUdad de México, a 30 de agosto de 2017 

·Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

C. TANIA ORTÍZ MENA·LÓPEZ NEGRETE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

P R E S E N T E · :· . · 1 ••• 

. ·. 
.. 

... ,1 

·Asuntó: Camb.io de t itularidad de Autorización . . . ,, 
- ' . e·n Materi~ de Impacto Ambie'ntal . 

Bitácora: 09/DHA0373/08/17 
t. 4 •• 

Con referencia al escrito No: GAP/085/17 de.17 de agosto d~ 20l7, ingresado en la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al .Medio Ambiente dei' Sector Hidrocarburos, 

en lo sucesivo la AG~NCIA, el 22 de agosto de 20_1·7- y turna~o a esta Dirección General de 

Gestión de Transporte y' Almacena'íniento (DGGTA), por m.~d.io del cual, en su carácter de 

Represe.ntante Legal de:fa.empresa GasoduC:to dé Aguapriet~. S. de R.l. de C.V., ingresó el 
aviso .de éambio 'de titularidad de diversas autorizacione.s en materia de impacto ambiental que 
. . 

en su momento fueron otorgadas a Gasoducto Rosarito, S. de R.l. de C.V.; lo anterior en 

virtud de la fusión por absorción de las empresas antes señaladas, subsistiendo la primera como 

sociedad fusion~nte -.'/dejando de existir la segunda conio sociedad f usionada . 
.. t: 
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México, S.A. de C.V., para el proyecto 

1

denominado "Instalación del Gasoducto Baja 

Norte", otorgando una vigencia dé 2 años para la prepara~ión d~I ~itio y construcción y 
20 años para .la operación y ma.ntenimiento. Posteriormente, mediante oficio 

SGPA/ DGIRA/DG/0370/ 11 de 2 de mar:io .. de ~011, la Direcdó~ G~neral de Impacto 
y Riesgo Ambiental, aprobó la transferencia· d~·· 1a a~~9riza_ción antes --r~fériqa a favor de 
Gasoducto Bajanorte, S. de R.L. , ·_ · 

;, 

2. Que la autorización en .m~.teria de' - impacto ambiental' c::ontenida er:i . el oficio 

S.G.P.A./DGIRA/ DEl.067 5.04. de 18' de ·mayo de 2004, fue emi_tida por la Dirección 

General de Impacto y Riesgo Ambiental,,q favor d~ Gasoducto Baja. Norte, s.:de R.L. de 

C.V. para el pr~ye~to denominado "Construcción y Operación d~ ·la Ampliación del 
Gasoducto Bajanorte", otorgando' una vigenCia de 15 años para las ·actividades de 

preparación del sitio, co~strucción : operación y mantenimiento. . 

3. Ql)e la autorización en materia de impacto .ambiental co_ntenida en el. oficio 

S.G.P.A./ DGIRA.DDT.0580.05 de 14 de julio -de · 200~ . fue emitida :c por la. Dirección .. ~ . ~·. ; . . 
General de Impacto y Riesgs> Ambi~nt~I, a fav.or d~ Gasa.dueto Baja ~orte,_ ,.S . qe R.L. de 
C.V. para el proyecto _qeno'minado "Constru.cciór.i ,·v Operación · de una·· Estación de 

Compresión para GasÓduct_q· Baja~;rte s: de R.L. .de C.V., en Algodones", otorgando una 

vigencia de 2 5 mese~ par~ la preparación de_I sitio y la .construcción y_ de i o· arios para la 

operación. . - .... • '.:, 
• I 

4. Que la autorización en materia d_e_. impacto ambiental contenida en el oficio 

S.G.P.A./DGIRA.DG.0958.08 de 02 de .abril de 2008, fue er:nitida por la Dirección 

General de Impacto y_,Riesgo A~bieri~al, a favor :de -~asoducto Baja Norte, S. de R.L. de 

C.V. para el proyecto den_ó'minado ci late~ál Yuma", otorgando una vigencia de 8 meses 

para la preparación del sitio y construcción y ·cie 20 años para la operación. 
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s. Que mediante oficio S.G.P.A./ D".GJR.A./ D.G:/ 8731 de· 15 de noviembre de 2011, la 
Dirección General de lmpaeto y Riesgo .. Ambie~tal. aprobó el cambio de titularidad de las 

autorizaciones. fe_feridas· en los Re~ultandos 1 al 4 deÍ presente oficio, a favor de 

Gasoducto R<?saí-ito, S. de R.~. de C.V. .,._ . , 
~ ... . '. 

6. Que -. las empre.sas. Gas:od~~tó ' R.osarit~>. s ... d~ . R..l. '9e c.v. y ~ .. ~asoducto de 
• : • • '. ' •• • ¡:. ~ • • •. ' • 4 ; . • • .... (" .... " • . 

Agüapri.éta, S. de R.L d~ (:..\/. .. ·¿~legrqroQ asámblea. general de. socios. en la cual ?e 
acord<J ~probar 'ia . fús'km, ''por. :~'bs6r~ió'ri de-a'rilb~s:- desapar~é:ie~do la primera. como . 

,• • • · . ·····,.' :I .; .'• • :, •. .. •.·. • ,. •• . • • 

·sociedad fusionada y_súb'sistienclo'la ultima co"mo sociedao fusiónante. lo cual consta en 
lo~flnstrÚ·m·é~to_s públicos n¿mero~-: ;3 -9 :064 ~ 'y -39' ,ó6i . . ambos.oe .. 2b de julio de 2017, 

pasado ant~ ·¡a" fe 'd~I Lic. Juan .José -.Th; riiá5-. Moreno. Notarb Público Número 7 en 
Tijuana, BajiC~lifornia. · . " ·. . · . ·. 

~:. '~ •. 1. • . • • ·.' ' ·... • . •. 11 .... • ... J . ··, • '!..' "' • 
: . . . 

7 .- Q_Lie. la C~ ,j-ania Q~¡tíi: fy\enaJópe{Neg~et~. ~n _su carácter. de representante legal de la 

empresa Gas~ducto' de Aguaprieta, : S.' 'cie R.L .. de ' c.v. acreditó su persori'aÚdad 

mediante 'inst~urnénto público número 14,66_'6 .de 18 de noy iembre de 2011, p~sado 
ante. la fe d~Í Lic. ·Alfredo Baz'úa .Witte, Not~ri~ Público Número 2 3o del Distrito Federal, 
aho~a. ~iudad de México. ~- , .. . · , 

.. , ., · G O N S 1 D E R A N D ·o: .. 
. · ¡~ .•• 

l. Que esta D~~~~~~- e~ competente para ~~ali:z;ar, ev.aluar ~ _res~lv~r,Í~ p~tición presentada 
por Gasoducto 'de Agüaprieta, S. de R.L' de ·c,.V., de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 4 fra~~iÓh)\V l l:y _2-8 fracc[ón 11 del Reglamento·-1nterior d~ )a Agencia de Seguridad 

Industrial y de Prot~~ción. ~1- Meqi?/,m1Jier;ite .. :dé1 .sed~9 r ·Hi&o~arbu~os. 

11.· Que la empresa Gasoducto de Aguaprieta~ S. de R.L de C.V. se dedica al transporte de 

gas natural, por lo que -su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es 
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competencia de esta AGENCIA d_e«coqform'idad cor la defini~ión señalada en ·el artículo 3 
fracción XI inciso c) de laJ ey de la Ag·e.-nci·a Nacion·a(de S~-g~rldad ln9.u.strial y de Protección 
al Medio Ambieñt~'del Set tor Hidrocarburos. ·: .: ·:· 

1
' 

•, ... ~ "l'.,,I • • ' 

•··.·· .. 
111. Que de la revisión de la documenta¿ió~' ·s~ñálada e.n los result~'~d8~ 'de la presénte 

resolución,. esta DGGTA det!=rmina ·que la fL1sión 'por absorción entre Gas'oqucto. Ro~arito, 
• ' ¡. :! "\ • - ... •• •• • • 

S. de R.L. de C.V. y Gasoducto~·de Agüapdeta,:.s:·éJe.R.L. de C.V:,..el cambi.o 'de titularidad 
de ·las autorizaciones reféridás en lo? ResuÚ!a~do; i al 4 del .pr~se'nt~ . ofic.ib,. asf ~orno la 
documentación que acompaña al mism0, · c0mpler:i en for·ma y conte.n,id~ .~on los. requisitos 
legales necesarios!. para que. esta aut.or[~·a.d. se d~ por. e_8terad~ d_e h ~esi'é n de ~e~échos y 

• t '• • • • • i ,, • • • 

obligaciones y acepte .el cambio 9,e, tit_ularidad ·de las au,torizaciqries ref~rid~s . 

. . : .. .. . . .· .. · ... : .. :: ".>'· .,._' .. \· . . ',,,. ; \":: .. : :~."\~ ·,, 
Con base en lo antes expuesto, esta DGGT A. con fundamento en los art ículos: 1i 2, 3 fracciones 
VIII y XI inciso c), 5 fracción' XVlil, 7 fracción ·1 de la Ley· de ·la Agencia Naci9nal de· Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente de.I Se'ctor 

1

Hidrócarbwos; 5 in Cis~ ·'c) y o) fracción 
VII, 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General d~i Equilibrio Ec9lógico y la· Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Am.bient~i ; 4 tracción XVIII, 18 fracción XIII y 

• • • ' ' • • l • .. • ~ ' • .~ .. 

2 8 fracción ·11 del Reglamento lnt<;!rior de la ·Agencia Nacional de. ~egur_ipad !fidustrjal y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: · · ' ' · · ·:.·'.('· ... : · 

; 

... 
¡ '· ~· . ".;, • - . } 

·RE s·UT-L V E: ' , · ... ' ..... ··,-
.. , 

PRIMERO.- Reconocer la .fu~ión por absorción ent~e Gasoducto Rosari!~l;~,s . ..:de R.L. de C.V. y 
Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., derfvando en el ca·mbio de titularidad de las . . ., . ... . . . ' . ~, . . ' '. . 

autorizaciones contenidas én los oficios 0;0 .0.DGOEIA.-p020,8ª de 21 de mayo de 2001, 
S.G.P.A./DGIRA/ DEl.06 7 5.04 de l"S d~ maycf, d~ 20Q4, S.G.P .. A./ DGIRA.DDT.0580.05 de 14 
de julio de 2005, S.G.P.A./DGIRA.DG.09 58.08 de 02 de abril de 2008, a favor de la empre_sa 
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Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., quien desde este momento será la responsable 

del cumplimiento de lo establecido en las autorizaciones· referidas. 

SEGUNDO.- Notifíquese a la C. Tania Ortíz Mena López Negrete en su carácter de 

representante legal· de la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., o bien a los 
CC. Valery Mé!dero Mabama, Miriam Carreón Montellano, Luis Magallón Camarena, René 

Enríquez Gómez, Faust ino Pérez Morales, Edgar Mondragón Moreno, Francisco Javier Arroyo 

Hernández, Cario Bernha Gutiérrez Ricalde,. lrineo Flores Aguilar, Luis Antonio Flores Bermúdez, 

Santiago Aranda Aval~s, Mario de Jesús De ·Agüero Villacorta y/o-Andrea Porras Carrasco, en 

su carácter de autorizados, por alguno de los rnedios legales previstos por el artículo 16 7 Bis de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente . . 

~ 
GARCÍA SALAZAR 

Í 

DIR ORA DE GESTIÓN E IMPACTO AMBIENTAL 
DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO " 
En suplencia por ausencia del titular de la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con el oficio número 
ASEA/UGl/0221/2017, de dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, signado por el Mtro. Ulises Cardona Torres, en su carácter de 
Jefe de la Unidad de Gestión Industrial y con fundamento en ios dispuesto por los artículos 4, fracción IV, 12, último párrafo, y 48 
del Reglamento Interior de la ·Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb.iente del Sector Hidrocarburos, 
para ejercer las atribuciones contenidas en el artículo 28 del Reglamento ln~erior de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
de Protección al Medio Ambienté ·del Sector Hidrocarburos · 

Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. Para conocimiento 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Para conocimiento 
lng. José Luis González Goozález.- Jefe la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. Para conocimiento 

Bitácora: 09/DHA0373/08/17 · ~ 
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